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ASOCIAcrON NACIONL.L DE BIBLIOTECtRIOS, ARCHIVEROS y ARQ.UEOLOGOS

BORRADOR DEL ACTA

DE Lll- SL5ION CELEBRADf, POR LA JUNTA DIRECTIV/,.

Asistentes

Pre siden te: D. Hí pólito T scolar Sobrino
Vocales: D. Antoní o '1'lª Aragó Cabañas

Dª. M.ª dEl Carmen Castellví Castellví
D. [ose Mª Garrut Romá
Dª. Mercedes Rossell Rosal
D. Vicente Sánchez Muñoz
D. David Torra Ferrer
D. [ose Rafael de la Torre Vasconi

Secretario: D. Luis García Ejarque
Excusan su asistencia

Fecha: 13 de marzo de 1972
Hora de comienzo: 17 horas
Hora de terminación: 20 horas
Lugar: Biblioteca de Cataluña.

D. Gregorio de Andr-c s Martínez
Dª. Isabel Ceballos Escalera
Dª. Carmen Crespo Nogueira
D. Miguel Molina Campuzano
D. [ose Antonio Pérez Rioja
Dª. Carmen Salas Larrazábal

ORDEN DEL DIJ,.

12. Lectura del acta de la sesión anterior.
2º. Informes:

a) de la Secretaría
b) de la Tesorería
e) de la Vicesecretaría de Archivos
d) de la Vicesecretaría de Museos
e) de la Delegación de Barcelona
f) de la Comisión de Publicaciones

3º. IV Congreso Nacional de Archivos y V Congreso Nacional de Bibliotecas.

4º. Ruegos y pregun taso



Al lni.$'1'A1"\ tieml>O~ da CUQJ"'ltada l.Rs bo.jRe.:; habidas y se acu~rda:

47/72 Dar de baja en la Asociación a petición propia

a D. Juan Serrano Aleman; Dª. Encarnación Alonso

Sarrible; D. Oscar Viejo Magdalena; Dª. Isabel S~

govía Eroles y Dª. Elvira Diaz Guardamino y que -

conste en acta el sentimiento de esta Asociación por

el falh~cimiento de sus socto.s Pª _ Ad~1inn Segan:a. .,

Kaiser; D. Pedro Longás Bartibás; Dª. Concepción

Sola Ferrer; D. [o se [oaquín Real Diaz; D. Dionisio

García Azcano y D. Antonío Luengo Mayoral.

Algunos miembros de la Junta preguntan hasta cuando pueden aceptarse -

nuevas inscripciones de socios, teniendo en cuenta que muchas personas se inscri

ben en la Asociación atraidos por las ventajas que les supone participar en El IV

Congreso Nacional de i\rchivos y en el V Congreso Nacional de Bibliotecas a cele

brar en Barcelona del 22 al 29 de abril próximo y, tras un debate, se acuerda:

48/72 Que la inscripción de nuevos socios en Anaba -

quede plenamente abierta, sean cuales fueran las cir-

cunstancias que lo motiven, pero que quienes hayan de

jado de pertenecer a la Asociación por voluntad pro-

pia sólo puedan reingresar en la misma en el caso de

que abonen todas las cuotas atrasadas que debieron -

haber abonado en caso de mantener su condición de so

cío ,

Tambtén informó que, a la vista del anteproyecto de nueva Ley de Régimen

Local, la secretaría había elaborado un escrito de enmienda cuya presentación en

las Cortes se había conseguido a través de un procurador amigo. Seguidamente l~

yó el texto del escrito que es como sigue:

"En el proyecto de Ley de Bases de Régimen Local que el Gobierno aca-

ba de someter a la aprobación de las Cortes no figura la palabra biblioteca, ni -

tampoco el libro en todo su articulado.

Sin embargo, en el texto articulado y refundido de las Leyes de Bases -

de Régimen Local de 17 de julio de 1945 y 3 de diciembre de 1953, aprobado por

Decreto de 24 de junio de 1955, se citan las bíbltotecas en el apartado k) de la ba

se 243 como comprendidas entre los servicios de competencia provincial.

Si a pesar de aparecer expresamente citadas, las bibliotecas han tenido

hasta ahora tan precario desarrollo en España y han merecido tan escasa atención



..

.Abierta la sesión por el Presidente, somete a aprobación el acto de la -

sesión anterior, celebrada el día 26 de octubre de 1971, que, por haber sido ci.!,

culada con anterioridad, era conocida de todos los miembros de la Junta y se apru!:,

ba por unanimidad.

De conformidad con el orden del día, el Secretario da cuenta a la Junta -

de todas las circulares enviadas a los socios en el tiempo transcurrido desde la -

Junta anterior y que son las siguientes: Puesto de trabajo para la preparación de

documentos en la Dirección de Administración y Servicios de la Organización de

Aviación Civil Internacional; Jefe de Comunicaciones en la Sección de Archivos y

Registros de la Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la ali-

mentación; Bibliotecario en la Universidad de Concepción (Chile y Bibliotecario En

la Universidad de Piura (Perú); Experto en Estadística Cultural para misiones de

la Unesco en terceros paises; Documentalista-Bibliotecario en la Dirección de III

formación del Centro de Comercio Exterior de la Costa de Marfil, e información

sobre el IV Congreso Nacional de Archivos y el V Congreso Nacional de Bibliote

caso

Seguidamente, somete a la consideración de la Junta las solicitudes de -

alta recibidas desde la Junta anterior y se acuerda:

46/71 Dar de alta en la Asoctactén como nuevos socios

a Dª. Francisca Javier García Suares; D. [e sus Vi-

llalmanzo Cameno; D. Arturo González Guerra; Dª.

M.ª del Carmen San t Lago Pérez; Dª. Mª Presentación

Ortiz Cantón; Dª. Raquel García Lozano; Dª. Mª del

Carmen del Río Rocha; Dª. Julita Mor-eno Calvo; Dª.

Josefina Casa.juana Bataller; D. Jaime Sobreques Ca-

llicó; Dª. Antonia Corrales Gallego; Dª. Maria Bal~

ña Batalla; Dª. Teresa Aubareda Gimenez; Dª. Isabel

Maria Carreras Leon; Dª. Mª del Carmen Velázquez

Domínguez; D. Manuel Revuelta Sañudo; Dª. M.aría

Rivero [írncnez ; Dª. Pilar Lscohotado Yuguero; Dª.

Consuelo de la Vega Fernández; Dª. Mª Encarnación

Carcamo Pérez; Dª. M.ª Luisa Ponce Molina; Dª. -

As sumpta Bailac Puigdellivol; Dª. Mª dc.l Carmen -

¡•.jo Blanco; Dª. Montserrat Roca Junycnt; Dª.

l•.s sumpta Verdagucr i Autonefl ; D. Antonio Mª Udr-

na Abello; Dª. t,,'iª Teresa Ferré Florit y Dª. Mª An

tonia Boix Angelats.
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por par t e de los Ayuntamientos y de las Diputaciones, es de temer que les amena-

ce un futuro sin esperanza en el caso de qUEni el libro, ni las bibliotecas aparez-

can expresamente cí tado s en el r-efer-ido proyecto como medios idóneos para contri

buir a la educación, a la información y al simple solaz cultural de todos los españ,2.

les.

En el proyecto que comentamos, cabe suponer que las bibliotecas pueden

caer tanto en la esfera de actuación propia de los municipios (base 11), en la esfe-

ra de actuación compartida (base 12 y concretamente en su apartado d), Siendo es-

te apartado el mas expl.fci.tode todos los del proyecto, cabe temer que la interpre-

tación a que todo cuerpo legal ha de verse sometido no descubra jamas que las Bi-

bliotecas pueden incluirse entre las "actividades de promoción cultural".

Otro tanto sucede con las Diputaciones, en cuya esfera de actuación pro-

pia (base 35, apartado d) entra la "creación y sostenimiento de centros de enseñan

za , bellas artes y, en general, difusión de la cultura" •

En una sociedad en desarrollo como la nuestra, las bibliotecas son de vi-

tal importancia para que los español es puedan conocer y estudiar los avances de -

la humanidad en el camp o de la ciencia y de la tÉcnica que convenga asimilar en -

beneficio del paí s , Por otro lado, el libro es -no solo el producto manufacturado -

que pr-oduce mayores divisas a nuestro comercio exterior, sino tambien el arma -

mas poderosa para irradiar nuestra cultura y mantener una presencia constante de

España en todos los paises que ella creó y hablan su Iengue ,

Al margen de que el Estado pudiera llegar a hacerse cargo un día de to-

dos los gastos ínhcr-ente s a los servicios bibliotecarios, la colaboración de las Di-

putaciones y de los Ayuntamien t os seguiría siendo precisa aunque solo fuera para

foment ar el cultivo de los estudios de caracter provincial y local.

En consecuencia, parece que sería convcntente proponer una nueva reda.s

ción par-a las bases 12 apartado d) y 35 apartado d), que podría ser la siguiente:

Base 12, d): Cooperar con el Estado y los particulares en el estableci-

miento de Centros de Enseñanza general y-pr-ofe síonal y bibliotecas, así como en -

las activida.des de promoción cultural que unos y otros organicen. Cooperar igual-

mcn.te con el E stado en la conservación y entretenimiento de locales destinados a -

la prestación de servicios de enseñanza, culturales y sarríuar-ío s de carácter esta-

tal, en los términos que las LeYES establez·can.

Base 35, d): Creación y so stcní.mícn to de centros de enseñanza, bellas -

artes, servicios bibliotecarios y, en general, difusión de la cultura."
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A contínuecíén , leyó un escrito que el Socio D. Bernardo Martín del Rey

había dirigido al P"t'e~idcnt" dE" la A soctactón exponiéndole su situación profesional.

A la vista de este escrito y tras un cambio de impresiones, se acordó:

49/72 Comunicar a D. Bernardo Martín del Rey que e~

ponga detalladamente su caso profesional al vocal D. Jo

se Rafael de la Torre Vasconí para que, en su condi-

ción de vocal en representación de los funcionarios de

la Administración Local, lo estudie y proponga a la Ju.!!:.

ta y al interesado las acciones que convengan.

Finalmente el Secretario pr-esentó a la Junta El informe realizado por Dª.

Mª del Carmen González Blanco y Dª. Llicia Gomez Izquierdo sobre el viaje de c~

tudios realizado a Instituciones Bibliotecarias inglesas,y, a la vista del mismo, se

acordó:

50/72 Conceder se.ndas becas de 10.000 pesetas a Dª.

Mª del Carmen González Blanco y a Dª. Al ící a Gómez

Izquierdo como ayuda al viaje de estudios realizado a -

Instituciones Biblio t ecarias Inglesas.

En el turno de Tesorería, D. Vicente Sánchez da cuenta de que ha recibido

cartas de asociados que protestan de habérseles reclamado la cuota de socio, algu-

nas de ellas en términos casi ofensivos. El señor secretario le contesta que por T~

sorería se pasen las cartas a Secretaría y ésta contestará directamente a los aso-

ciados lo que la Junta determine.

A continuación D. Vicente Sánchez lee el siguien te informe de Tesorería:

Saldo en 26 de octubr-e de 1971. ••••••••••••• 332.163,07

Ingresos por cuotas , , ••• •• ••••••••••••• •••• 5.160,00

Ingresos por venta de publicaciones •••••••••• 855.819,45

Intereses cartilla Anaba 1971. ••• •• • • • • • • • • • 6.501,48

Ingresado por S. N. L. para preparación bí -
bltobuse s ••••••••••••••••••••••••••••••••• 237.600,00

TOTAL INGRESOS ••••••••••• 1.437.244,00

Pagos realizados:

Rcsto s beca concedida a Gratiniano Nieto ••

237.600,00

10.000,00

7.500,00

68.200,00

Per sonal bí bl io bús " .

Insignia D. Agustín Ruiz Cabriada ••••••••

Personal Secretaria, Tesorería y dietas ••
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Gastos preparatorios Congresos.............. 7.585,00

Colaboraciones Boletin...................... 12.520,00

Gastos de Correos y.diversos •••••••••••••••• 52.509,00

TOTAL GlSTOS 395.914,00
DIFERENCI1~ SOBRlNTE ••••••••••.••••• 1.041.330.-

Esta cantidad. se encuentra:

a) En Cartilla. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 223.652,93
b) En Banco 778.677,07
e) En caja................................. 39.000,00

1.041. 330,00

La Delegación de Barcelona, en su informe, dió cuenta de la excursión -

realizada a Ibiza durante la Semana Santa así como le haber estado en estrecho -

contacto con el Comí té Organizador dd IV Congreso Nacional de Archivos y V Co~

gr-eso Nacional de Bibliotecas préstandolc toda la ayuda posible.

La Comisión de Publicaciones, por su parte, comunica que la obra Biblio-

grafía Histórica del Libro Infantil en Catnlán está ya impresa a fa 1ta de encua-

dernación y que podrá estar en la venta a las fechas del Congreso y que otra obra

publicada ya es La Encua:iernacL5n Española de Matrlde López Serrano dentro de

la serie "Cuadernos ele /maba'", En prensa se encuentran La Novela de Intriga Edi-

tada en Españi1 (Diccbnario .le aut.")rcs, obras y personajEs) de D. Carlos Rodri-

guez Joulia, cor r-espondi.ente él la serie "Bíbltogr-affa s " y El C:ltáL)go Doccianario

de Mar-ia Luisa Pove s de la serie "Cuadernos ¿( Anaba'",

Por El Presidente se ínfo rmó que, con destino a la serie "Cuadernos

de Anaba" hay encargados diversos trabajos a los Sres. Carlos Victor Penna, J~
vier Lasso de la Vega, Fbncr Lellis Correa Vtcentíní , Ernesto García Camarero,

Hipólita Escolar y Ricardo jer-ez Amador-ele los Rios, de los cuales ya se tienen -

los originales de las obras del Sr. Penna y del Sr. Escolar. _

Tambien el Pr-est.Icntc dü) cuenta de la carta que había recibido de D. Ja-

vier Lasso de la Vega en le. que ~ste le propone determinadas modificaciones sobre

los acuerdos 31/71 y 32/71 de esta Junta Directiva. Tras un cambio de impresio-

nes, la junta se mantiene en los referilos acuerdos.

Al tr-atar' de la 38 se sí.ón del Consejo General de la FIAB a celebrar del -

26 de agosto al 2 de septiembre en Budapcst , se estudia la representación de Ana-

ba en dicha sesión y se acuerda en principio nombrar como Delegado y Subdele gado

de España a la Srta. Mercedes Ros sel l Rosal y a D. Vicente Llorca Zaragoza, _
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respectivamente.

Por la Secretaría se informa que se ha recibido una comunicación de la -

Flf'.B en la que solicita se nombren representantes españoles para la Subsección de

Bibliotecas de Ciencias Sociales y, a propuesta de la Delegación de Cataluña y Ba-

leare s, se acuerda:

51/72 Nombrar correspondiente permanente de la Sub-

sección de Bibliotecas de Ciencias Sociales de la Fiab

a Dª. Ana Maria Trilla Duran.

y no habiendo mas asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte ho-

ras de todo lo cual doy fe como secretario con el visto bueno del Presidente.


	Page 1
	Titles
	- 


	Page 2
	Page 3
	Titles
	.. 


	Page 4
	Titles
	3. 


	Page 5
	Titles
	4. 


	Page 6
	Titles
	5. 
	b) En Banco 778.677,07 
	e) En caja................................. 39.000,00 


	Page 7
	Titles
	6. ~ 



